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Veintiséis de enero de dos mil veintiuno 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 118 

RADICADO N°. 2013-00200-00 

 

 

Se incorporan al expediente las constancias de comunicaciones remitidas a 

los secuestres entrante y saliente y aportadas por la apoderada de la parte 

actora (anexo 14exp. digital). 

 

Se accede a la solicitud que de forma virtual hace la abogada Marcela 

Isabel Rúa Echavarría (anexos 15 exp. digital), y se expedirán a su costa, 

copia auténticas de las sentencias de primera y segunda instancia, previa 

solicitud de cita para comparecer a la sede de este Juzgado mediante el 

correo electrónico j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co., y constancia 

de que se pagó el arancel judicial con tal fin.  

 

Atendiendo también lo peticionado en el mismo escrito por la misma 

profesional del derecho, se ordena librar oficio dirigido al señor ARGEMIRO 

BURGOS MOLINA, a fin de que haga entrega, conforme lo indicado en la 

sentencia dictada el 23 de agosto de 2019 (fl. 499 a 503), de los bienes allí 

relacionados. 

 

Igualmente se acepta la petición que hace el apoderado del demandado 

(anexo exp. digital), y por tanto nuevamente se librará oficio dirigido a la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Girardota (Ant.), indicándose 

que el oficio por medio del cual se había comunicado erróneamente la 

cédula del señor Argemiro Burgos, es número 0040 de fecha 20 de enero de 

2014. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
SERGIO ESCOBAR HOLGUÍN 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 05 

fijado en la página web de la rama judicial el  03  de febrero  

de 2021 a las 8:00.a.m 

 

__________________________ 

SECRETARIA 






